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1.1. Inicio del proceso electoral local. El ocho de septiembre de dos mil 

diecisiete inició el proceso electoral local 2017-2018, para la renovación de la 

gubernatura de Guanajuato, el Congreso del Estado y sus cuarenta y seis 

Ayuntamientos. 

 

1.2.-Etapa de precampañas. Del tres de enero al once de febrero, 

transcurrió el periodo para la etapa de precampañas electorales de 

Ayuntamientos en Guanajuato, mientras que el correspondiente a 

diputaciones locales fue del trece de enero al once de febrero. 

 

1.3. Invitación del PAN1. El dieciocho de enero, se publicó en estrados 

físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional del PAN la Convocatoria 

para participar en el proceso interno de selección de candidaturas a 

diputaciones locales por el principio de mayoría relativa en el referido Estado, 

las cuales se designarían de manera directa.  

 

1.4.-Procedencia del registro de precandidaturas del PAN -Acuerdo 

CAE-050/2018-2. El siete de febrero, la Comisión Auxiliar Electoral del PAN 

de Guanajuato declaró la procedencia del registro de la fórmula integrada por 

María Beatriz Hernández Cruz y Claudia Contreras Tierrablanca, como 

precandidatas, propietaria y suplente, respectivamente, al cargo de diputadas 

locales de mayoría relativa, en el distrito electoral XIV con cabecera en 

Salamanca. 

 

1.5. Renuncia a la militancia del PAN y declinación de la precandidatura. 

El siete de marzo, María Beatriz Hernández Cruz presentó dos escritos ante 

el Comité Directivo Estatal del PAN en Guanajuato, en el primero renunció a 

la militancia del citado partido político3 y, el segundo, declinó para participar 

en el citado proceso interno como precandidata4. 

 

1.6. Convocatoria de MORENA a la Presidencia Municipal de 

Salamanca5. El veinte siguiente, derivado de que fue declarada desierta la 

candidatura a la Presidencia Municipal de Salamanca, por no haber personas 

interesadas en registrarse, el Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión 

Nacional de Elecciones, ambos de MORENA, emitieron convocatoria para 

seleccionar dicha candidatura. 

 

                                                      
1 Véase a fojas 080 a 090 del cuaderno accesorio único del expediente. 
2 Véase a fojas 0103 a 106 del cuaderno accesorio único del expediente. 
3 Véase a foja 0274 del cuaderno accesorio único del expediente. 
4 Véase a foja 0275 del cuaderno accesorio único del expediente. 
5 Véase a foja 0219 del cuaderno accesorio único del expediente. 
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Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente juicio, 

porque se controvierte una resolución del Tribunal local, relacionada con el 

registro de una candidatura a la Presidencia Municipal de Salamanca, 

Guanajuato; por tanto, se surte la competencia material y territorial de este 

órgano jurisdiccional. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 195, fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 87, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

3. ESTUDIO DE FONDO  

 

3.1. Planteamiento del problema. 

 

El dieciocho de enero, el PAN publicó en estrados la invitación para participar 

en el proceso interno de designación de candidaturas a diputaciones locales 

por el principio de mayoría relativa en Guanajuato, para el actual proceso 

electoral. 

 

María Beatriz Hernández Cruz y Claudia Contreras Tierrablanca, solicitaron 

su registro para participar en dicho proceso interno como precandidatas 

propietaria y suplente, respectivamente, por el distrito electoral XIV, el cual 

fue aprobado el siete de febrero. 

 

El periodo de precampañas para el citado cargo comprendió del trece de 

enero al once de febrero. 

 

El siete de marzo, María Beatriz Hernández Cruz presentó dos escritos ante 

el Comité Directivo Estatal del PAN en Guanajuato, en el primero renunció a 

la militancia del referido partido político y, en el segundo, declinó para 

participar en el citado proceso interno como precandidata. 

 

El veinte de marzo, MORENA emitió convocatoria para seleccionar la 

candidatura que postularía a la Presidencia Municipal de Salamanca. 

 

El veintisiete siguiente, el PAN designó candidaturas, entre ellas, a Karina 

Padilla Ávila –propietaria- y Miriam Paola Águila Saldaña –suplente-a la 

diputación local del distrito XIV. 
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- Que no es necesario que exista una coincidencia temporal exacta entre los 

procesos partidistas para que se actualice el supuesto normativo, cuyo fin es 

garantizar la equidad en la contienda. 

 

-Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 82/2008, no declaró la inconstitucionalidad o 

inconvencionalidad del artículo 176, penúltimo párrafo, de la Ley Electoral, de 

ahí que el Tribunal Local se encontraba obligado a aplicarlo. 

 

- Que la sentencia impugnada carece de motivación y vulnera el artículo 16 

constitucional, pues al interpretar de forma inadecuada la normativa, el 

Tribunal Local inaplicó el referido artículo. 

 

- Que el Tribunal Local no fue exhaustivo en el análisis respecto de si se 

actualizaba o no fraude a la ley por parte de la Coalición, al incumplir con la 

citada norma. 

 

- Que la simultaneidad crea confusión en el electorado e inhibe la 

participación ciudadana, al crear rechazo y desconfianza en el desarrollo de 

los procesos electorales. 

 

Ahora bien, de los agravios se advierte que la pretensión final del partido 

actor es que se revoque el registro de María Beatriz Hernández Cruz, como 

candidata de la Coalición, a la Presidencia Municipal de Salamanca, 

Guanajuato. 

 

La causa de pedir la sustenta en que la citada candidata participó de forma 

simultánea en los procesos internos de selección de candidaturas del PAN y 

de MORENA, lo cual está prohibido legalmente. 

 

Con base en lo anterior, los agravios se analizarán en dos apartados, en el 

primero se atenderá lo referente a la indebida interpretación del término 

simultáneamente y si existió o no participación simultánea de la candidata en 

dos procesos internos de selección de candidaturas -PAN y MORENA-; y en 

el segundo, la supuesta falta de exhaustividad respecto al fraude a la ley. 

 

3.2. María Beatriz Hernández Cruz no participó simultáneamente en los 

procesos internos de selección de candidaturas del PAN y de MORENA. 
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Al respecto, es criterio de este Tribunal Electoral que si un ciudadano 

contiende en un proceso de selección interno de candidaturas a un cargo de 

elección popular de un partido político o coalición, y no resulta designado, no 

puede tener como consecuencia la suspensión, restricción o limitación de su 

derecho de ser votado, a menos que pueda producirse una confusión o falta 

de certeza para el electorado9. 

Lo anterior, es acorde con el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 82/2008 y 

acumulada, donde declaró la invalidez del artículo 12, séptimo párrafo, de la 

Constitución Política del Estado de México, precisamente por establecer 

como requisito para el registro de una candidatura en la contienda electoral, 

no haber participado previamente en el proceso interno de otro partido 

político. 

El alto tribunal razonó que ese requisito restringía el derecho a ser votado, en 

atención a que el hecho de haber participado en un proceso interno de 

selección de candidaturas de un partido político distinto de aquél que realiza 

la postulación, dentro del mismo proceso electoral, no corresponde a una 

aptitud indispensable para ejercer un cargo de elección popular, toda vez que 

no es un atributo intrínseco de la persona ni puede estimarse vinculado 

directamente al estatus del cargo. 

Por ello, exigir como requisito para obtener el registro de una candidatura, no 

haber participado en el proceso de selección interna de un partido político 

distinto al que realiza la postulación implicaría violar el artículo 35 de la 

Constitución Federal, siempre que no se actualice la simultaneidad. 

3.2.2. No se acredita la participación simultánea de María Beatriz 

Hernández Cruz en dos procesos partidistas. 

 

En el caso, no se actualiza la hipótesis normativa, pues si bien la citada 

ciudadana participó en dos procesos internos de selección de candidaturas, 

lo cierto es que renunció tanto a la militancia del PAN, como a su respectiva 

precandidatura a diputada local por el distrito electoral XIV, previo a la 

emisión de la convocatoria de MORENA, y por ende, a la solicitud de su 

registro como candidata a la Presidencia Municipal de Salamanca, como se 

evidencia a continuación: 

a) La participación de María Beatriz Hernández Cruz en el proceso de 

selección interna del PAN inició el siete de febrero, con la aprobación de su 
                                                      
9 Véase sentencia del juicio de revisión constitucional SUP-JRC-173/2016. 



 

solicitud

con cab

b) Su p

escritos

particip

c) El ve

de Elec

en el p

Salama

d) El v

candida

al caso

Cruz –d

informe

Dicho r

e) El o

PAN y 

de sus

electora

Saldañ

fue apr

Respec

para te

político

de un p

además

espont

Tambié

del vei

veintidó

a la Pre

Por ello

en dos 
              
10 Docum
11 Acuerd
12 Véase

d de reg

becera e

participac

s con lo

pación pa

einte sig

cciones, a

proceso p

anca, Gu

veintioch

aturas, e

o interes

de veinte

e de capa

registro fu

nce de a

el Partid

s candida

al XIV, d

a, como 

robado e

cto a la r

erminar c

 de asoc

partido p

s, produ

tánea de

én se des

intiuno d

ós MORE

esidencia

o, no se t

proceso
                

mentales co
do CGIEEG

e sentencia

gistro com

n Salama

ción conc

os que 

ara la cita

guiente, e

ambos d

para sele

anajuato

ho de m

ntre ellas

sa10, con

e de marz

acidad ec

ue aprob

abril la C

do de la R

aturas a 

donde po

candida

el veinte 

renuncia

con la re

ciación, e

político, e

uce cons

e esa dec

staca que

de marzo

ENA desi

a Municip

tiene por

os de sel
                
onsultable
G/157/201
a del juicio 

mo preca

anca, Gu

cluyó el 

renunció

ada cand

el Comité

de MORE

eccionar 

o. 

marzo, l

s, la de la

nstancia 

zo-; escri

conómica

bado el qu

Coalición

Revolució

las dipu

ostuló a 

atas prop

siguient

a a la mil

elación de

es factible

este acto

secuenc

cisión. 

e en la re

o se rea

ignó a M

pal de Sa

r acredita

ección in
       
s en el cua
8, del Con
ciudadano

andidata 

uanajuato

siete de

ó como 

idatura.

é Ejecuti

ENA, emi

la candid

a Coalic

a citada c

de resid

ito por el

a –ambos

uince de

n Por Gu

ón Demo

utaciones

Karina 

pietaria y

te11. 

litancia, 

e afiliaci

e dejar d

o jurídico

cias juríd

eferida co

alizaría 

aría Bea

alamanca

ado que 

nterna de

aderno acc
nsejo Gene
o SUP-JDC

a diputa

o. 

e marzo

militant

ivo Nacio

tieron la 

datura a 

ción solic

ciudadan

dencia de

 que ace

s de vein

e abril. 

uanajuato

ocrática p

s locales

Padilla Á

y suplent

la Sala S

ón o ces

de formar

o es unila

dicas po

onvocato

el regist

atriz Hern

a, Guanaj

la citada 

e candida

cesorio úni
eral del Ins
C-24/2010.

ada local

con la p

te del P

onal y la

convoca

la Presid

citó el re

na, a la cu

e María 

epta la re

ntiséis de

o Al Fren

presentó 

s, incluy

Ávila y M

te, respe

Superior1

se del ej

r parte de

ateral, pe

or la sim

oria se de

tro de lo

nández C

juato. 

ciudada

atos al m

ico del exp
stituto Loca
. 

SM-JR

 por el D

presentac

PAN y 

a Comisió

atoria par

dencia M

egistro d

ual anexó

Beatriz 

ferida ca

e marzo-.

nte, integ

solicitud

endo la 

Miriam P

ectivamen

12 ha sos

jercicio d

e manera

ersonalís

mple man

eterminó 

os aspira

Cruz como

ana haya 

mismo tie

pediente. 
al. 

RC-110/20

Distrito X

ción de d

declinó 

ón Nacio

ra partici

Municipal 

de divers

ó, en lo q

Hernánd

andidatur

 

grada por

 de regis

del dist

aola Águ

nte, el c

stenido q

del derec

a volunta

simo y lib

nifestaci

que a pa

antes, y

o candid

participa

empo, co

018 
 

9

XIV, 

dos 

su 

onal 

par 

de 

sas 

que 

dez 

ra e 

r el 

stro 

trito 

uila 

cual 

ue, 

cho 

aria 

bre, 

ión 

artir 

y el 

ata 

ado 

mo 



SM-JRC-110/2018 
 

 

10 

lo afirma el partido actor; en todo caso, su participación se dio de manera 

sucesiva, es decir, fue postulada por la Coalición después de haber 

renunciado a su militancia y precandidatura en el PAN. 

Al no acreditarse que María Beatriz Hernández Cruz participó en dos 

procesos de selección interna de candidaturas de forma simultánea, no se 

actualiza la hipótesis normativa del artículo 176, penúltimo párrafo, de la Ley 

Electoral; de ahí que tampoco se haya creado confusión en el electorado, ni 

se inhibiera la participación ciudadana o bien, se provocara rechazo y 

desconfianza en el desarrollo del proceso electoral en Salamanca, 

Guanajuato. 

No pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional que el partido actor 

afirma que el Tribunal Local señaló que el citado artículo fue declarado 

inconstitucional en la acción 82/200813; sin embargo, dicho Tribunal no 

realizó esa afirmación, sino que la citó como parte de su razonamiento para 

sustentar que en el caso no se actualizaba la participación simultánea de la 

candidata en dos procesos internos de distintos partidos políticos; de ahí lo 

inexacto de la afirmación. 

3.3. Es ineficaz el argumento relativo a que el Tribunal Local no analizó 

si se actualizaba o no fraude a la ley por parte de la Coalición. 

 

El partido actor manifiesta que el Tribunal Local no atendió el agravio relativo 

al fraude a la ley por parte de la Coalición, al incumplir con las disposiciones 

normativas en materia electoral que permiten dar certeza, transparencia y 

legalidad de sus actos. 

 

El agravio resulta ineficaz. 

 

Por una parte, este planteamiento no lo hizo valer ante la instancia 

jurisdiccional local, es decir, es novedoso; y por otra, el argumento lo hace 

                                                      
13 Criterio asumido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 82/2008 y acumulada, en cuya sentencia declaró la invalidez del artículo 
12, séptimo párrafo de la Constitución Política del Estado de México, precisamente, por 
establecer como requisito para ser registrado en la contienda, no haber participado 
previamente en el proceso interno de otro partido político. Los argumentos principales de la 
ejecutoria fueron:  
Así pues, ese requisito reduce el derecho a ser votado, en atención a que el hecho de 
haber participado en un proceso interno de selección de candidatos, de un partido 
político distinto de aquél que postula al ciudadano para un puesto de elección 
popular, dentro del mismo proceso electoral, no corresponde a una aptitud 
indispensable para ejercer un cargo de ese tipo, toda vez que no es un atributo intrínseco 
de la persona ni tampoco puede estimarse vinculado directamente al estatus de cargo de 
elección popular, y por eso, no encaja en la categoría de calidades requeridas por la 
Constitución. 
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